
PROCEDIMIENTO DE LISTA DE ESPERA 
 
 
 
 

• LAS PERSONAS QUE NO CONSIGUIERON PLAZA PASARÁN A FORMAR PARTE DE LA 
LISTA DE ESPERA EN ESTRICTO ORDEN DE PRELACIÓN SEGÚN EL NÚMERO 
RESULTANTE DEL SORTEO PÚBLICO, TENIENDO EN CUENTA QUE LOS 
EMPADRONADOS EN EL MUNICIPIO TIENEN PRIORIDAD A LA HORA DE LA 
ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS. 

 
• CUANDO SE VAYAN PRODUCIENDO BAJAS EN LAS ACTIVIDADES LA LISTA DE 

ESPERA IRÁ CORRIENDO POR ORDEN DE PRELACIÓN. 
 

• A LA PERSONA QUE SE LLAME DE LISTA DE ESPERA SE LE OFRECERÁ LA VACANTE 
QUE HAYA QUEDADO DE OTRO ALUMN@. 

 
• SI UNA PERSONA DE LISTA DE ESPERA RENUNCIA A LA PLAZA QUE SE LE OFRECE 

DEJARÁ AUTOMÁTICAMENTE DE FORMAR PARTE DE LA LISTA DE ESPERA. 
 

• LAS PERSONAS DE LISTA DE ESPERA QUE CONSIGAN UNA PLAZA DEBERÁN 
REALIZAR EL MISMO PROCEDIMIENTO DE ALTA (PAGO DE CUOTAS DE MATRICULA, 
ETC.) PARA PASAR A TENER LA CONDICIÓN DE ALUMN@S DEL CENTRO. 

 
• UNA VEZ COMENZADO EL CURSO SE ESTABLECERÁ UNA FECHA A PARTIR DE LA 

CUAL SE RECOGERÁ NUEVA LISTA DE ESPERÁ DURANTE TODO EL AÑO LECTIVO. 
 

• SE RECOGERÁ LISTA DE ESPERA PARA EL CURSO LECTIVO HASTA EL 1 DE ABRIL DE 
CADA AÑO. A PARTIR DE ESA FECHA SE EMPLAZARÁ A TODO EL QUE LO SOLICITE 
AL PERIODO OFICIAL. 

 
• LAS LISTAS DE ESPERA PERMANECERÁN VIGENTES ÚNICAMENTE DURANTE EL 

CURSO LECTIVO DEL AÑO EN QUE SE RECIBAN, ANULÁNDOSE A FECHA 1 DE ABRIL 
DE CADA AÑO. 

 
• LAS PERSONAS EN LISTA DE ESPERA QUE NO CONSIGAN UNA PLAZA A LO LARGO 

DEL CURSO LECTIVO, DEBERÁN VOLVER A PRESENTAR UNA NUEVA SOLICITUD DE 
PLAZA EN EL PERIODO OFICIAL QUE SE ABRA A TAL EFECTO.  

 
 
 

PROCEDIMIENTO DE RESERVA DE PLAZAS 
 

• LAS RESERVAS DE PLAZAS DE LOS ALUMN@S DE UN CURSO 
PARA CONTINUAR EN EL SIGUIENTE CURSO SE REALIZARÁN 
DE FORMA AUTOMÁTICA. 

 
• LOS ALUMN@S QUE NO DESEEN SEGUIR CURSANDO SUS ESTUDIOS Y 

ACTIVIDADES EN EL SIGUIENTE CURSO DEBERÁN COMUNICARLO POR 
ESCRITO EN LA SECRETARÍA DEL CENTRO MEDIANTE LOS IMPRESOS DE 
BAJA QUE AHÍ SE ENCUENTRAN A TAL EFECTO. 

 
• LOS ALUMN@S QUE VAYAN A CAUSAR BAJA EN LAS ACTIVIDADES DE UN 

CURSO PARA OTRO DISPONDRÁN DE PLAZO PARA HACERLO DESDE LA 
FECHA DE FIN DE CURSO EN JUNIO HASTA EL 10 DE SEPTIEMBRE. 


